
 
 

* Según establece el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo de Gobierno, los puntos del 4 al 7 del orden del 
día serán públicos. 

 
Por indicación del Sr. Rector le convoco a la sesión del Consejo de Gobierno que tendrá 

lugar el próximo día de 26 de octubre a las 10 horas, en la Sala de Juntas del Palacio Santa 

Cruz con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Nombramiento de los miembros de la Junta Consultiva. 

3. Nombramiento provisional de la representación estudiantil en la Comisión de Estudiantes y 

Empleo. 

4. Informe del Rector. 

5. Propuesta de la Comisión de Ordenación Académica y aprobación, si procede: 

5.1. Modificación del Máster en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por la Universidad de 

Valladolid. 

6. Propuesta de la Comisión de Investigación y aprobación, si procede: 

6.1. Reconocimiento e inscripción de nuevos GIR. 

7. Ruegos y preguntas. 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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